
IBNORCA
CONVENIO MARCO INSTER¡NSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO BOLIVIANO DE

NoRMALTZACóN y CALTDAD (lBNoRcA) y LA uNrvERsro¡o ruré¡¡o-uJ;dÁefuEL
ne¡¡E moReruo" lunénm¡, snñrn cnuz DE LA SIERRA _ BoLtvtA

El presente Convenio Marco de Cooperaciori Interínstitr.rionat, se suscrib€ enbe el Instituto
Bol¡viano de Normalización y calidad y la universidad Autónoma .Gabriel René Moreno', con
sujeción a las siguientes cláusulas:

clÁusuu pRtMERA.- (pARTEs INTERvINIENTES).

Intervienen en el presente Convenio:

l.l. Et tNsT|Turo BoLtvtANO DE NORMALTZACTóH V C¡UOAD, representado tegatmenre
por su Director Ejecutivo Lic. José Jorge Durán Guillén, con carnet cle ldentidad 461774
L'P., con dom¡cir¡o regar en ra ciudad de La paz, quien actúa en mérito ar poder No
33412022 otorgado por ante Notaria de Fe pública N. 97, a cargo de la Dra. patric¡a T.
Ampuero canillo. del Distrito Judiciat de La paz, con domicilio legal en ta ciudad de La
Paz calle 7 No 545 de ra zona de obrajes de la ciudad de La paz; que en adelante y para
fines del presente Conven¡o se denom¡nará IBNORCA

1.2. L^a UNNERS|DADAt TÓvoilA'GABRIEL RENÉ MORENO" creada por Decfeto supremo de
f5 de Diciembre de 1879, con Sede Adm¡nistrativa ub¡cado en el Campus Universitario.
(uv - r3, 2do An¡rlo Av. 26 de febrero entre Av. Hernando sanabria 'centenario',, er
ingreso por la calle Guatemala) de santa cruz de la siena - Bol¡v¡a, legalmente
representado en este ac{o por el M.sc. vrcente Rembefto cuellar Téflez, mayor de edad,
hábil en toda forma de derecho, portador con la cedula de ldentidad No 3gs792s
expedido en santa cruz, en su condición de Rector. Legalmente posesionado en el cargo
y designado med¡ante la Resoluc¡ón c,E.u. No. go1l2o21 de fecha ls días del mes de
sept¡embre del año 2021 y Acta posesón de fecha 29 de septiembre det año 2021 ; quien
para f¡nes del presente convenio, que en adelante se denom¡nará "u.A.G.Rlt.-, conforme
a las atribuciones que le confiere la Ley.

1.3. Para efectos del presente Convenio de manera conjunta como las 'PARTES".

fu 
cLÁusuLASEGuNDA.-(ANTEcEDENTES).

2.1. lBNoRcA, es una entidad privada sin fines de lucro cuya creación ha s¡do promovida por
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2.2.

IBNORCA
el D.S. No 23489 de 29 de abril de 1993, que suministra servicios
en Normalización Técn¡ca, Formación y Evaluación de la conformidad, establecida como
el Organ¡smo Nacional de Normalizac¡ón.

su personal¡dad Jurídica está reconocida mediante Resolución suprema No 21301s de
fecha 30 de julio de |993, ta @mpetencia de sus funcirnes es ramriaoas mediante D. s.
No 24498 det 17 de febrero de 1992 de creación del sistema Bolúiano oe Normalizac¡ón,
MelrologÍa, Acred¡tación y certificación - sNMAc. El D.s. No 29519 de i6 abr¡l del 200d
señala la condic¡ón necesar¡a de empresas acreditadas, para el reconocimiento de sus
certif¡caciones a nivel del Estado Boliviano

LA UNTI/ERSIDAD AUTÓNOÍIIA GABRIEL RENÉ MORENO, fUE CfEAdA MEdiANtE
Decreto supremo emitido el 15 de didembre de 1979, constituyendo el lv Distrito
universitario de la República de Bolivia que comprendía de los Depádamentos de Beni y
santa cruz. El 1l de enero de t880 se declaró instalada ta univeisidad, con sede en lá
ciudad de santa cruz de la siera, Bolivia, es una institución estatal de educación
superior, de derecho públ¡co, dotada de personería juríd¡ca, patr¡monio prop¡o; autonomía:
académica, administrat¡va, económica y normatíva en dherencia ón'toi preceptoi
constitucionales del Estado plurinacional de Bolivia.

FORTALEZAS INSTITUCIONALES

La u.A.G.R.M., comprometida con santa cruz de la sierra, Bolivia y Latinoamérica tienela tarea de contribuk at dosarrolto de la sociedad medbnté ta producci,án de
conoc¡mienlos c¡entíf¡cos, la formación de protesionales de excelencia, la transferenc¡a
tecnológica, la participación activa en las luchás sociales por el bienestar de todos, lá
promoción cultural y el resguardo de las múltiples ident¡dades que hacen la Bolivia de hoy,
tiene la mis¡ón de 'Formar profesionales con la finalidad de contribu¡¡ al desanolíó
humano sostenible dre h socbt d y de la región, med¡ante la ¡nvest¡ge¡ón c¡e¡tíf,co-
tecnológica y la extensión universitaria".

La universidad Públ¡ca de Santa cruz lleva el nombre del ilustre pensador, h¡storiador y
l¡terato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12 Facültades y 4 Facultadei
Integrales, 5 unidades Académicas, 6 Direcciones universitarias, donde ie imparten 65
programas de forñración profesional, de tas cüaties otrece más de E6 carreras, á nivet oe
licenciatura y como g c: reras a nivel técnico superior en las diferentes áreas del
conocim¡ento, en las modal¡dades: presencial y a distancia. También tenemos 25 centros
de lnvest¡gación, una planta de más 16s1 docentes y 1699 administrativos, en sus arl"ise forman alrededor de 91,175 estudiantes. Con ello, además de preparar
académicamente a los estudiantes, se efectúan trabajos de investigación e ¡ntbrabc¡on
social, c¡n recursos económicos prop¡os, del impuelto a los hid-rocarburos y de lá
cooperación internac¡onal. Actualmente la u.A.G.R.M., és la principal refereñcia de
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IBNORCAffi
fomación superior

La UAGRM' tiene entre sus_ objetivos formar profesionares a nivel de pregrado y
postgrado útiles a ta comunidad, con calidad, excelencia y atto sentido de étió y-difundir
el conocimiento científ¡co. con plena libertad de pensamiénto, sent¡do crítico y ánatitico,
orientados a una adecuada comprens¡ón de los fénómenos de ¡nterés académÉo, social y
cultural.

La u.A.G.R.M., tiene la responsabilidad de verar por el buen desanollo de todos ros
faclores que hacen a la educación superior, procurando elevar continuamente la calidad
educaliva.

La U-A.G.R.M., a través de h extensión y la interacc¡ón social universitaria, constituyen el
¡nstrumento mediante .er cual ra formac¡ón profesionar, se comprementa ón ra
investigac¡ón, asesoramiento y capacitac¡ón por medio de cursos, talleies y otras iormas
de ¡ntervención. La extens¡ón un¡vers¡taria y cultural está destinada para aténder diversas
demandas soc¡ales en distintas regiones y áepartamento de Boliv¡a.

GLÁUSULA TERGERA.- {o,BJETo}.

El presente Conven¡o Marco de cooperación interinstiluc¡onal t¡ene por objeto el establecer una
alianza estralég¡ca entre las partes intervinientes que permita coordinar acl¡vidades en el marco
del Proyecto: "La normalización fortaleciendo la enseñanza en bs univers¡dades,' para ra
difusión, el uso y ta aplir:€cion de normas técniras entre doent€s y comunidad estudiantir de
las d¡stintas Facurtades de ra universidad Aurónoma "Gabrier René Moreno,', potenciando ra
invesligación y la mutua cooperación en ros niveles pre g¡ado y postgrado. Así mismo está
destinado a la planificación, desarrollo y ejecución de programas de formac¡ón en normas
técnicas.

cLÁusuLA cuARTA.- (BENEFICIOS DEL PROYECTO).

Las Universidades, Facultades, Caneras o Institutos de Investigac¡ón aliados estratégicos de
IBNORCA podrán:

en ef Departamento de Santa Cruz.

Acceder al catálogo completo de normas bolivianas a través de la IBNOTECA.
Tener descuentos preferenciales en el acceso de normas.
ser parte del reconocimiento conjunto a docenles y estudiantes destacados sobre la
aplicación y/o uso de normas técnicas en mejora de la calidad.
Establecer un programa de investigación académico entre docentes y estudiantes sobre
temáticas de normal¡zación que contribuyan al desarrollo de normas técnicas (como
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/lt-\¡\/graFI]\\r/
proyec'tos de grado, tesis o ffiajo dirigídos).

Los docentes podrán:

lBNORqA

Part¡cipar en eventos sobre la aplicación de normas en la cunicula académica, como
apoyo didácfico y uso apl¡cado a la investigación.
Participar en Comités Técnbos de Normalizacón Nacbnabs e lnlemacionales.
Partic¡par en programas de formación diseñados por IBNORCA, para adquirir
conocim¡ento y exper¡enc¡a en normal¡zac¡ón técnica.

Los estudiante! poffin:

- Recibir capacitación constante sobre:

o NormalizaciónTécnica.
o Intraestructura de la Cal¡dad.
o Aplbaciófl de nomas tá$cas por careft¡.

- Participar en Comités Técnicos Estudiantiles, sobre temáticas de ¡nterés.
- Tener acceso al programa de acompañamiento a proyectos de grado para la

impbmentación de normas técnicas en pyMES (a coordinación).
- Pasantías (a coordhacitn).

cLAusuLA QU|NTA.- (OBL|GAC|ONES DE LAS PARTES).

4.1. La3 Facultades de la UAGRM, asume las sigu¡entes obligac¡ones:

4.1.1. Participar en fos comÍtés técnícos para el desanollo de las normas técnicas
nac¡onales e intemacionales que sean del interés de La Facultades de la
UAGRM.

4.1.2. Coordinar actividades conjuntas a navel nacional para la difusión de normas
técn¡cas.

4.1.3. Garantizar la participac¡ón de los docentes de la Facultades de la UAGRM
y su comun¡dad estudiantil en las acÍividades de capacitación (web¡nars y
charlas) en las áreas de normalización, orientados a fortalecer las capac¡dades;

¿1.1.4. Coordinar ac{ividades conjuntas de acuerdo a cÍonograma para planif¡car,
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d,esanollar y ejecutar actividades bajo cond¡ciones
IBNORCA

específicas y acuerdo entre ambas partes y cuando así se requiera.

4.1.5. Coadyuvar en las actividades (concursos, olimpiadas, entre otros) que
sean necesarias para el cumpl¡miento del Conven¡o Marco;

¡l-1.6. cuando así ro dispongan ras pARTES, proceder a efectuar ra difusión del
Convenio Marco y los logros alcanzados con éste.

4.2. IBNORCA, asume las s¡guientes obligaciones:

4.2.1' Rear¡zar ad¡vidades para er desaro[o de normas técn¡cas que sean de
interés de las Facultades de la UAGRM y del sector al que representan, de
acuerdo a priorización y criterios de ros Regramentos y proced¡mientos de
IBNORCA;

¡1.2.2. Participar en actividades conjunlas a nivel nac¡onal para la d¡fusión de
normas técn¡cas dentro la Facultades UAGRM;

4.2.3. Proporcionar los ambientes y el apoyo logístico con el que cuenta el
IBNORCA para ltevar adelante los programas cle capacatación cfe turma
presencial y virtual a coordinación;

4.2'4. Pran¡ficar programas de formación en sistemas de Gestión y otros cursos
para que participe el pefsonal de la Facultades de la uAGRM y su comunidad
estudiantil, según un cronograma establecido entre ambas partes; orientados a
fortalecer las cspacidades del personal de la Facultades de la UAGRM:

4.2.5. Cuando así ro dispongan ras pARTES, proceder a efectuar ra difusión del
Convenio Marco y los logros alcanzados con éste.

4.2.6' Instarar er calálogo compreto de normas botivianas a través de h
IBNOTECA dentro del campus de la universidad, para el acceso a la
visualización de las normas técnicas bolivianas.

¿1.2.7. Asesoramiento a Direc{ores de carrera y/o Docentes sobre Normas
Técnicas a incorporar en ras as¡gnaturas identificadás en ra mata cunicurar.
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IBNORCA
¡1.2.E. Ejecütar acliv¡dades para incenlivar el uso de las
normas técnicas en la comunidad estudiantil (concursos, olimpiadas, etc.).

cLÁusuLA sExTA.- (DES|GNAC|óN DE COORDTNADORES).

El cumplimiento de los compromisos sumidos en el presant€ Convonio Marco, son de
exclusiva responsabilidad de las PARTES, en tal virtud cada una de ellas designara a
responsables, autorizados para su coordinación, seguim¡ento y ejecución.

cLÁusuLA sEpflMA.- (cAusALEs DE REsoLUcróN).

El presente convenio Marco podrá ser resuello cuando concurra una de las sigu¡entes
causales:

e) Por acuerdo de PARTES deb¡damente fundamentado en forma escritia.
b) Por incumplimiento de algunas de bs cláusulas del presente Convenio, por alguna de

las PARTES.
c) Por causas de fuerza mayor o caso tortuito que afeclen a una de las pARTES y que

imposibiliten el cumpl¡m¡ento de lo conven¡do.

El presente Convenio podrá ser resuelto a solicitud de cualquiera de las PARTES, por
incumplimiento d6 hs obligacbnes confaídas, previa comunicación a h oúa perte d€ la
dec¡són tomada, mediante nota, con una ant¡cipacón de quince días hábiles.

Para procesar la Resolución del Convenio Marco por cualqu¡era de las causales enumeraoas
precedentemente, las PARTES, según correspon da, dará aviso por escrito mediante carta a ta
otra PARTE d,e su intención de resolver el Corwenio, estabhcjendo daramente el causal que se
aduce.

S¡ dentro de los diez (.|0) días háb¡les siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las
fallas, se normalizará el desanollo de las actividades planificadas y se tomaran las medidas
necesarhs para con{huar norrrCmeole con hs estiputaciÍr€s det Convenio y el requ¡renle d€
la Resoluc¡ón expresará por escrfto su conformidad a la solución y el aviso de intensión de
Resolución será retirado.

Caso conlrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna
respuesta, el proceso de Resolucbn cont¡nuará, a cuyo f¡n las pARTES según sea el caso,
notificará mediante carta a la PARTE, que la Resolución del convenio se ha hecho efectivo.tu
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IBNORQA
En caso de que fa Resolución del Convenio sea de mutuo acuerdo.
ambas PARTES deberán suscribir un documento de Resorución de corwenio, el cuar deberá
contener la s¡guiente información: PARTES suscribientes, entec€dentes, condiciones pafa la
Resolución del Convenio por acuerdo, alcan@s de la Resolución, inexistencia de obligaciones y
conformidad de las PARTES.

cLÁusuLA OCTAVA.- (MOIXFICACIONES AL CONVENIO).

El presente Convenio Marco podrá ser modincado pot uno o varios Convenios Modiftcatorios.
m¡smos que pueden afectar el alcance ylo plazo.

CLAUSULA NOVENA.. (DOIIICILIOS A EFECTOS DE COMUMCACIÓN OE I-AS PARTES}.

Toda notificación de cualquiera de las pARTES sená válida únicamente s¡ se la realiza por
escrito y se entrega formalmente o se env¡a por fax, correo certiftcado y/u ord¡nario a las
6{¡{den¡es d¡r€cokx|es:

a) Por la UAGRM, Las Oftcinas det Reclorado y et Dpto. RR.NN. e tt.> Ciudad de Santa Cruz
> Dirección: Rectorado - Edif¡cio Adm¡nistrativo ubicado campus univers¡tario, uv r3

en el 2@tuiillo (Av. 26 de Febrero).
) Casilla: N" 702
) Teléfono N. (591) 3374320; 337_2898
> Fax No (59i) (S91-g) 337_2256
> E-mail: rectorado@uaorm.edu.bo

b) Dpto. RR.NN. e ll. - Rectorado - Edificio Administrativo Ubicado Campus Universitario,
UV l3 en el 2eAn¡llo (Av.26 de Febrero). p¡so 2! Cetutar: (591-3) 72189349
) E-mail: conven¡os_rrii@uagrm.edu.bo y rr_ii@uagrm.edu.bo
> C¡udd de Santa Cruz - Bolivia.

c) IBNORCA
) Ciudad deLa paz
> Calle 7 de Obrajes N. S45
F Teléfono No 22783628
>' Fax No 22788609
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IBNORCA
cLAusuLA DÉcmA (BUEITA FEI

El presente Conven¡o Marco de cooperación interinstitucional se suscribe de buena fe, es decir,
se trata de un acuerdo que no const¡tuye relación laboral o vínculo contrac{ual entre las
PARTES, por lo tanto, su cumplim¡ento y sus alcances constituyen una expres¡ón reclproca de
confianza en prc de los intereses de las PARTES.

CLÁUSULA UNDÉCIMA (VIGENCIA Y DURACÉilI

El presente Convenio Marco tendÉ una vigencia a partir de su suscripción y durante tres (3)

años, pud¡endo al vencimiento del plazo ser renovado por acuerdo de PARTES, previa

notif¡cación con treinta (30) días de anticipac¡ón.

A partir de la f¡rma, IBNORCA brindará de manera gratuita por 1 año calendario el acceso a la
IBNOTECA, pasado esle periodo este serv¡cio tiene un costo, el mismo será convenido por las
partes y formalizado a través de un contrato

cLAusuLA DuoDEcffiA (soLUcróN oE coNTRovERsrAs)

Las PARTES se compromáen en agotar todos los medios para resolver de manera diecta y
am¡stosa toda probable controversia por ¡nterpretación, aplicación o de ejecución que pudieran

surgir del presente Convenio Marco, a@rdando utilizar el dialogo ¡nterno y la buena fe,
mediante comunicación escrita y oral.

cLÁusuLA DÉcmo TERCERA (COMPROÍTflSO DE LAS PARTES)

Las PARTES, se comprometen a cumplir estriclamente con el objeto y las obligaciones
asignadas, adecuando su @ncurso al marco de sus atribuc¡ones y competencias, con el fin de
uniform¡zar criterios, establecer líneas de acción, fortalecer iniciativas, evitar la duplicidad de
esfuezos y la dispersión de recursos.

cLÁusuLA DÉcftro GUARTA (|¡TTRANSFER|B|L|DADI

N¡nguna de las PARTES podrá delegar, transferir, subrogar o disponer de cualquiera de las
obligac¡ones que asuma al momento de suscr¡b¡r el m¡smo, safuo que fues€ nec€sario para el
cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco, previa autorización de la otra PARTE.
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IBNORCAffi
CLAUSULADÉqilA auNrA (c(RtFomtDAD Y ACEPTASóIO

En señal de conformidad para su fiel y estricio cumplimiento, firman las pARTEs al p¡e del
presente documento en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez.

E¡ drdo en h ciúüd d. srntr crür, . loú tr.s dtr3 d m.! de tüfio rL doú Íril veiÍtit¡ás
año3.

Lic. José Durán Guillen
DIRECTOR EJECUTIVO

INSTITUTO BOLIVIANO DE
NORMALTZACóN Y CALTDAD

IBNORCA

Rémberto Cuellar Téllez
RECTOR

UNIVERSIDAO AUTÓNOMA
"GABRIEL RENÉ MORENO"
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